
AñoCCLXV.—Tomo IV Jueves 21 Octubre 1926 Núm. 294.—Página 385’

S U M A R I O

Parte ofical

' Presidencia del Consejo e Ministros.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Jesús Sáinz 
Cordón, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica,—Página 386. 

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. Rafael Martín Martín, Geómetra 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos.—Página 386.

Ministerio de Gracia y Justicia,,
Real orden disponiendo se expida Real 
, carta de sucesión en el Título de 

Conde de Serramagna a favor de 
D. Mariano Crespi de Valldaura y 
Cavero.—Página 386.

Otra ídem íd. en el Título de Marqués 
de la Pezuela a favor de D. Rafael 
’Cebállos Escalera y Meléndez de 
Ayones, Marqués de Miranda de 
Ebro.—Página 386.

Otra ídem íd. en el Título de Marqués 
de VUlatorre a favor de D. Antonio 
de Bustamante y Polo de Bernabé. 
Páginas 386 y  387.

Otra nombrando a D. Antonio Cabello 
de Alba Martínez Médico sustituto 

. del forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instanr- 

'cia e instrucción de Mantilla.—Pá- 
gina 387.

'Otra ídem Médico forense y de la Pri- 
, sión preventiva del Juzgado de pri

mera instancia e instrucción del 
distrito dé la Izquierda, de Córdoba 

• ’d D. José Gyijarro Romero.—Pági- 
r na 387. ••

Ministerio de la Guerra.
5Req£ orden circular resolviendo ins-  
~ tanda de D, Vicente Villar Sáiz. en 
súplica de que se le considere como 

i 'érñpleado técnico municipal. — ■ Pá
gina 387.

jOtrq disponiendo se considere a los

reclutas D. Jesús Osuna Díaz ■ y  don 
Manuel Fernández Padiál como fun
cionarios públicps, a los efectos de 
reducción de cuota.-—Página 387.

Otra ídem que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro de este De
partamento, se encargue del despa
cho ordinario de los asuntos del. 
mismo el General de división, Di
rector general de Preparación y  
Campaña, D. Juan Cantón-S alazar y 
Zaporta.—Página 387.

Ministerio de Marina.
Real orden autorizando a D. José Peña 

Hernández, propietario de los vapo
res que se indican, para transportar 
gratuitamente la correspondencia 
entre Santa Cruz de Tenerife y los 

puertos situados al Sur de la isla, y  
concediendo a dichos vapores el uso 
del distintivo de Correos.—< Pági
na 387.

Ministerio de Hacienda,
Real orden relativa al ascenso a Jefes 

de Negociado de tercera clase de los 
Oficiales de primera clase del Cuer
po general de la Hacienda pública, 
aun sin cambiar de residencia.— Pá
ginas 387 y  388. j

Otra disponiendo que durante la au
sencia de ésta Corte del Ministro dé 
este Departamento, quede encarga
do del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo él Director ge
neral del Timbre, Cerillas y Explo
sivos y Representante del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos.—Pá
gina 388. • ; •

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo una comisión 

del servicio para París, Bruselas y  
Roma al Capitán de la Guardia ci
vil D. Teobaldo Guzmán Muñoz.—  
Página 388. m

O tra trasladando di Gobierno civil ñe 
Badajoz al Portero quinto Pablo Be
cerra LeaL—Página 388.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios de Telégra
fos que se mencionan.—Página 388.

Otra nombrando Aspirante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid a D. Bibianó 
Herrero, Vegas.—Páginas 388 y  389.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes concediendo las can
tidades que se indican para atender 
a los gastos que se mencionan deí. 
ejercicio semestral de Julio a Di* 
ciemhre del presente año. —  Pági
na 389. i.

Otras ídem matrículas gratuitas a lo$ 
estudiantes que se mencionan. —» 
Páginas 390 a 394. _

Otras disponiendo se ábra concursó 
público para adquirir él material 
pedagógico que se indica con destina 
á las Escuelas nacionales de Prime
ra enseñanza.—Páginas 394 a 396.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando Auxiliar pri

mero de este Ministerio, con desti
no a la Secretaría del mismo, 'a dori 
Emilio Bourgón Alzugaray— Pági
na 396.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de ésta Corte del Ministro dé, 
éste Departamento, quede enmfga-  
do del despefeho ordinario de los 
asuntos del mismo D. Rodolfo Gela- 
bert y Viana, Director genercá de 
Obras públicas.—Página 396.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden ñon&rando a D. Ramón 
Ca§anovas y Degollada Auxiliar nu
merario de Física industrial de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona.—Página 396.

Otra autorizando una carrera de mo
tocicletas solas, con side-cars y au
to ciclos, denominada uLas VI ho
ras”.— Páginas 396 a 399.

Otra disponiendo se' inscriba a “La 
Mutualidad de Madrid” en el Regis
tro de las entidades autorizadas 
para practicar él seguró de accideft~ 
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PARTE OFICIAL

' S. M. el B e y  Don Alfonso XIII
{q. D. g.), S. ¡VI. ia R ein a  Dona V icto
ria  Eugenia, S, A. R. el Príncipe da 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la A u g u sta  Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
íde co n fo rm id a d  co n  lo  p ro p u e s to  
-por esa D ire cc ió n  g e n e ra l, prev ia  
fo r m a c ió n  del o p ortu n o  expedien-: 
te ju st ifica t iv o  y en v irtud  de l o 
que d isn on e la Real orden  de 12 
de D ic ie m b re  de 1924 de Ha P r e s i
den cia  del D ire c to r io  M ilitar,! ha 
ten ido a b ien  con ced er  un m es de 
Ucencia! con  su eldo  entero , para  
a t e n d e r . al r e sta b le c im ie n to  de su  
.salud, al Auxiliar adm inistrativo, 
p roced en te  del C atastro  de rú stica , 
afecto a la segunda Brigada to 
p o g rá fica  de P a rce la c ió n  de la pro-: 
v ine i a de S a lam anca, D . Jesú s Sáinz 
C ordón , debiendo h acer u só  de la 
m ism a en dich a  p o b la c ió n  y en ten 
d ién dose su p r in c ip io ' desde el día 
13 del .actual m es de O ctubre, fé -  
clia  de su in stan cia .

De Real orden  lo d igo  a Y.  E . p a 
ra su  co n o c im ie n to , el del in te re 
sado y  dem ás e fe c to s . D ios g u a r 
de a Y.  E . m u ch os  añ os. M adrid, 18 
de O ctubre d e  1926.

p . b.,
El inspector general (le Cartografía,

AÍÍDANAZ

B eñ or D ire c to r  gen era l del In stitu 
to G e o g rá fico  y .C a ta stra l.

Excm o. 8 r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
!de co n fo rm id a d  con  lo p ro p u e s to  
p o r  esa  D ire c c ió n  genera#* ha te-: 
jíiidó a bien  co n ce d e r  al G eóm etra  
muxilisF te rce ro  de In g en ieros  g e ó 

g r a fo s  D. R a fael M artín  M artín, que 
v erificó  las p rá ctica s  en la p ro v in 
cia  de V alencia , que está destin a 
do a prestar! sus se rv ic io s  en la 
p r im era  B rig ad a  to p o g rá fica  de 
p a rce la c ió n  de la  p ro v in c ia  de So-: 
ria  y  que en la actu alidad  se halla  
d is fru ta n d o  un m es de lice n c ia  p o r  
en ferm o , que le fu é con ced id o  p or  
Real orden  de 15 del p a sad o  S ep 
tiem bre, la  ex ced en cia  v o lu n ta ria  
sin  su eldo p o r  p e r ío d o  no m en or  de 
un  año ni m a yor  de diez, de a cu e r 
do co n  lo esta b leció  en el a rtícu lo  
41 del R eg la m en to  p ara  ía e je cu 
c ió n  de la ley de B a ses  de '22 de 
Julio de 1918, entendiéndose esta 
situación de excedencia desde el día 
16 del actual! m es de Octubre* si-: 
gu íen te  al en  que term in a  la l i 
cen c ia  que ten ía  con ced id a .

De R eal orden  lo d igo a V. E. pa-: 
ra su  co n o c im ie n to , el del in tere-: 
sado y dem ás e fe c to s . D ios g u a r 
de a Y, E. m u ch os  añ os. M adrid, 18 
dé O ctubre de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D ire c to r  gen era l del In stitu 
to  G eográ fico  y  C atastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIA

REALES-ORDENES

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 19.12»

S. M. é l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del im puesto especial correspondien
te y  demás derechos establecidos, se 
expida, en el térm ino señalado de 

seis meses, Real carta de sucesión en ' 
el T ítu lo  de Conde de Serramagna a 
favor de D. Mariano Crespi de V all
daura y  Cavero, por fallecim iento de 
su tío, D. Carlos Grespi de Valldaura 
y Eortuny; entendiéndose esta conce
sión sin p er ju ic io  de Jercero de m e
jo r  derecho.

De Real orden lo  participo a V. E. 
para su conocim iento y efectos p roce
dentes en el M inisterio de su digno

cargo, rem itiendo a título de devolu-t 
ción el expediente seguido con tal mo-i 
tivo. Dios- guarde a. Y. E. muchos1, 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1926*

PONTE A 

Señor M inistro de Hacienda.

Excm o. S r .: Con arreglo a lo prey 
venido en el Real decreto de 27 d i 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido! 
a bien disponer que, previo el pagd 
del im puesto especial correspondien-* 
te y  demás derechos establecidos, sei 
expida, en el térm ino señalado de! 
seis meses, Real carta de sucesión eb ! 
el T ítu lo  de Marqués de la Pezuelaj i 
a favor de D. Rafael Ceballos Escalera  
y  Meléndez de Ayones, Marqués • dej 
Miranda de Ebro, por • defunción  d^ [ 
D. Juan Ceballos Escalera y  de. la Pe-*i 
zudla; entendiéndose esta concesión! ; 
hecha sin perju icio  de tercero de me-* 
jo r  derecho. : A

De Real orden lo participo a V. E, 
para su conocim iento y  efectos procer 
dente® én el M inisterio de su digmj 
cargo, rem itiendo a título de devolü-i 
ción  el expediente seguido con tal ihoí . 
tivo. D ios guarde a V. E. múcíhol 
años, Madrid, 20 de Octubre de 192$

 ̂ PONTE ! :

Señor M inistro de Hacienda. ¿

Excm o. S r .: Gon arreglo a lo pre> 
venido en el Real decreto de 27 d§ 
Mayo de 1912, T

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenid<| 
a bien disponer que, previo el pagí 
del im puesto especial correspondieig ; 
te y  demás derechos establecido®, -1$ 
expida, en el ¡término ¡señalado É 

seis meses, Real carta de sucesión  e| 
él T ítu lo  de Marqués de V illatürré | 
favor de D. Antonio de Bustamanté y  
P olo de Bernabé, p or fa llecim iento 4| 
su padre, D. Ramón de Bustamanté $ 
Cas aña. '•

D # R e a l orden lo participo á .V. $  
para SU conocim iento y  efectos píbfcff 
déntes en el M inisterio de su digno 
cargo, rem itiendo & títu lo de déyolti*
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ción el expediente .seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1926.

* .PONTB 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con
curso entre sustitutos, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado d,e primera ins
tancia 0' instrucción de Montilla, de 
categoría de entrada, vacante por 
traslación del que la desempeñaba, y 
de conformidad con lo que prviene 
el artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida pla
za a D. Antonio Cabello ele Alba Mar
tínez, Médico forense, sustituto y úni
co concursante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1926. *

PONTE .
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

l Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente 
instrfíído para la provisión, por con
curso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de la 
Izquierda, de Córdoba, de categoría de 
término, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio- de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida plaza 
a D. José Guijarro Romero, 'Médico 
forense del Juzgado de primera ins
tan de Santa Cruz de Tenerife, y únl-:

. co concursante.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre dé 1926.

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia dé 

Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Vicente Villar Sáiz, 
Farmacéutico titular del Ayunta* 
miento de Piélagos (Santander), eni

súplica de que se le considere como 
empleado, técnico municipal para la 
aplicación de los preceptos del ar
tículo 403 del vigente Reglamento de 
reclutamiento; teniendo en cuenta 
que, según informa el Ministerio de 
la . Gobernación, los Farmacéuticos 
titulares están comprendidos, en con
cepto de empleados técnicos munici
pales, en el artículo 247 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, en 
los 103 al 111 del Reglamento de 23 
de Agosto del mismo año y en el 38 
del Reglamento de Sanidad munici
pal de 9 de Febrero, de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser
vido resolver: - * .

1.° Que. los Farmacéuticos titula
res deben ser considerados como 
funcionarios técnicos de carácter per
manente de los Municipios, siéndoles 
de aplicación los preceptos del pá
rrafo tercero del artículo 403 del vi
gente Reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, de 
27 de Febrero de 1925; y

2.° Que la certificación \eredila
tiva de la categoría y sueldo que dis
frutan y que deben presentar ta cum
plimiento de lo prevenido en el apar
tado c) del artículo. 409 del citado
Reglamento; les será expedida por 
los respectivos Ayuntamientos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Excmo. Sr.: V isto el escrito del 
Capitán general de la. Segunda Re
gión de 31 de Agosto último, con
sultando si a los reclutas P. Jesús 
Osuna Díaz y D. Manuel Fernández. 
iPadial, que desempeñan los’ cargos 
de Coadjutores de.-las parroquias de 
Yélez-Benaudalla y  Loja, se les pue
de conceder los beneficios; del capí
tulo XYII de. la vigente ley de Re
clutamiento que han solicitado, como 
funcionarios del Estado,

Si M. el Rey (q. Dbg.), de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, ha tenido a bien 
resolver se considere a ios citados 
reclutas por el cargo que desempe* 
ñan y dotación que perciben, consig
nada en los Presupuestos generales 
del Estado, como, funcionarios públi
cos, a los efectos de. reducción de 
cuota, como comprendí dos en el ar
tículo 403 del vigente. Reglamento dé, 
reclutamiento, dándose a esta Rispa-, 
sición carácter general.

De Real orden lo digo, a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. D|os

guarde a Y. E. muchos años. Madrict 
19 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que du-l 
rante mi ausencia de esta Corte que
de encargado del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio el 
General de división, Director gene
ral de Preparación de Campaña del 
mismo, D. Juan Cantón-Salazar y Za-: 
porta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 
20 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN. <
Señor

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, íéchá 
20 de Agosto último, por la que 
autoriza a D. José Peña Hernánde^ 
propietario de los vapores “ Isora” f  
“Adeje” y de los veleros a motor 
“Delfín” y “ San Miguel” , para trans
portar gratuitamente la correspon4 
dencia entre Santa Cruz de Tener! 4 
fe y los puertos situados' al Sur .cíe 
la isla,

S. M. el Rey (q, D. g.}, d& confoi^ 
midad con 1o informado por la D i4 
rección general de Navegación, lia te
nido a bien aprobar el servicio de 
referencia y conceder a los citadof 
buques, el uso del. distintiva de CÓJ 
rreos, siempre que lleven carrospoi^ 
dencia a bordo, con arreglo a lo d|sg 
puesto en el punto tercera del Rqm 
decreto, de 5 de Marzo de .1913, y 
gozar de los privilegios concedida! 
en los puertos, a los buques que cos§ 
ducen la correspondencia públicá. V 

De Real orden lo. digo a Y. E. parp 
su conocimiento y efectos consiguief§j 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos afiqi§ 
Madrid, 15 de Octubre de 1926. í;Y

P. D.,- f  
CARRANZA^

Señor Director general de N avegacj^ 
Señores1 ... éf"‘

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

El Real decreto de 30 de Marzo últi 
mo oreó una nueva especializa^^'
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dentro del Cuerpo general de Hacien
da, cual es ia del personal diplomado 
para ejercer funciones de Inspectores 
del tributo, y por la Real orden de 18 
de Agosto próximo pasado se dispuso 
que a aquél le son aplicables ios be
neficios otorgados por la de 14 de 
Enero del año 1925 a los Liqu;dadores 
de utilidades para obtener el ascenso 
sin cambiar de residencia aun cuando 
estén cubiertas o excedidas las planti
llas de las provincias a que estén 
afectos.

La aplicación estricta de las dispo
siciones vigentes que regulan los as
censos ha de inferir grave perjuicio 
y  notorio retraso en su carrera a los 
Oficiales de primera clase, puesto que, 
de computarse los que lo sean, diplo
mados y Liquidadores de utilidades, al 
pasar a la categoría inmediata supe
rior con los que numéricamente están 
asignados a las plantillas de las dis
tintas dependencias centrales y pro
vinciales, se barí .muy difícil alcanzar 
el ascenso a Jefes de Negociado de 
tercera clase a los Oficiales de prime
ra en quienes no concurran ninguno 
de los títulos expresados.

De persistir, pues, tal estado de co
sas se pondría de manifiesto una des
igualdad de trato a funcionarios que 
en definitiva integran el mismo Cuer
po, y ello aconseja la necesidad de 
adoptar un criterio equitativo respec
to de los que no perteneciendo a nin
guna de las especlalizaciones enume
radas corresponda ascender reglamen
tariamente. :

En vista de tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Los Ofieiales.de primera cíase 

del Cuerpo general de IIaoi onda po
drán, sin cambiar de residencia, as
cender a Jefes de Negociado de terce
ra, clase siempre que la plantilla nu
mérica de ios funcionarios de esta úl
tima categoría asignados a las. depen
dencias en que sirvan no esté cubier
ta, de conformidad con lo que dispone 
el número 2.° de la Re ai orden de 13 
de Enero del año actual.

2.° A tales efectos, no se computa
rán numéricamente en las plantillas 
de las oficinas centrales v provincia
les los Jefes de Negociado que tengan 
la condición de Liquidadores de utili
dades o diplomados para ejercer fun
ciones inspectoras; y

3.° Qcedan subsistentes las demás 
disposiciones que regulan los ascensos 
de los funcionarios del Cuerpo general 
de Hacienda.

De Real orden lo digo a V. S. para
ggu conocim iento y exacto cumplimien --

to. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

limo, S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que, durante 
mi ausencia de esta Corte, se encar
gue Y. I. del despacho ordinario de les 
asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos opertunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrendamien
to de. Tabacos,

.’ MINISTERIO DE' LA ' GOBERNACION

REALES ORDENES
Excm o. Sr.: A propuesta del D i

rector general de fia Guardia civil 
y  con el fin de estudiar en París, 
Bruselas y Rom a la leg islación  ju 
dicial com parada de iinstituciones 
similares y especialmente lo refe
rente a delito contra paisanos en 
actbs del servicio, al ob jeto  de m a
yor utilidad en el com etido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien con ferir  al .Capitán de di
cho Instituto D. Teobaldo Guzmán 
Muñoz una com isión , de carácter 
indemnizabie, para las referidas ca
pitales, que no excederá de trein
ta días* siendo cargo a las partida^  
que para tal concepto figuran en 
la sección 6.a del presupuesto v i
gente, las dietas y v iáticos que ha 
de percibir, en la cuantía que se 
determina para los funcionarios de 
su categoría* * en íel Reglam ento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924. ,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios- guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 19 de Octubre 

; de 1926v V , - é
'............ , ; .  - , . . -  .MARTINEZ’ ANIDO
S e ñor es ' Di rector general d e la 

Guardia civil y Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Mi
nisterio.

Excm o. Sr.: De conform idad con 
lo  dispuesto en el apartado terce

ro de la Real orden de 1.2 de E ne
ro de 1925, G a c e ta  del 14,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar ail G obierno civil de B a
dajoz al P ortero quinto Pablo B e 
cerra Leal* que presta sus servi
cios en la Estación de Telégrafos 
de Fuente del Maestre, que ha sido 
reducida de servicio, com o más m,b-: 
derno de los dos adscritos a dicha 
dependencia.

De Reaü orden lo digo a Y. E. pa-j 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comur* 
n icaciones, G obernador civíil de 
B adajoz, Oficiad m ayor y Orde
nador de Pagos de la Presidenn- 
cia del C onsejo de M inistros.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta , del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña Rosario Izquierdo Vélez, con 
destino en Salamanca, autorizándola 
para hacer uso de ella en Toledo; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 15 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1926.

38 Director
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de la Sección de Salamanca.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac eta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Fernando 
Enciso y Carnerero, con destino en 
Sevilla, autorizándole para hacer uso 
de ella en Barcelona; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 11 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava
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de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo eonísri- 
da, lo digo a V. S. para su coneci- 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
¡muchos años. Madrid, .19 de Octubre 
¡de 1929.

El Bircwste* g^üeraí,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
'1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
'¡conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de segunda de Telégra
fos doña Javiera Marcelino y Goye- 
íiéche, con destino en Sabadell; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 2 del actual, de 
¡acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Re)l orejen de 
ÍZ de Diciembre que se menciona.
' De Real , orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
‘ del Centro de Barcelona.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciemibre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oñcial 
mayor de Telégrafos D. José Yaca y1 
López, con destino en Palamós; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 7 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Gctubre 
de 1926.

El Director íí^era!.

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

do la Sección de Gerona.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciemibre de' 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  sin ¡sueldo, como segunda: 
prórroga de la concedida por Real or
den de 7 de Septiembre último, al 
Auxiliar femenino de segunda de Te
légrafos doña Juana Reyes y  Torres, 
con destino en Santa Cruz de Tene
rife; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 31 de dicho 
mes, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo -a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Gentro de Santa Cruz- de Teñe-' 
rife.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1998, en armonía con 
l>a de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con Ha antigüedad de 19 
del actual mes, en vacante produ
cida por excedencia de D. Felipe 
Andrés Cabezas, Aspirante de prU 
mera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Madrid, con 
el sueldo anual de 3 .500 pesetas, 
a D. Bibiano Herrero Vegas, que 
es Aspirante de segunda en Ha 
misma.

De Real orden lo digo a V. F. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1926 .

P. D.,
SI Director

P E D R O  B A Z A Ñ

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio?

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Consignada en el vi

gente presupuesto de gastos de es-: 
_te Ministerio para el ejercicio se--

mestral de Julio a Diciembre dM  
présente año la cantidad de 2.500 
pesetas para gastos de las GomiM 
siones de exportación de objeto# 
artísticos y viajes de reconocim ien
to de las de Madrid, y de confor
midad con la distribución hecha 
por Real orden de 20 de Septiem
bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) Tía teñid# 
a bien disponer qué para atender 
a Hos mencionados gastos sé libren1, 
a justificar, con cargo al citado crfe  
dito y capítulo 14, artículo 3.°, con
cepto 9.° del vigente' presupuesto 
a la Comisión de Madrid, 625 pesé* 
tas a nombre del Secretario D. Luis 
Pérez Bueno y contra la Tesorería 
Centrail; la cantidad dé 375 pese
tas a la Comisiónl de Barcelona, 
contra la Delegación de Hacienda 
de aquella provincia y a nombre de 
D. Manuel Rodríguez Codolá, y la 
cantidad de 250 pesetas a Ha Co* 
misión de San Sebastián, a nombré 
de D. José Aguirre y contra la D e
legación de Hacienda de la exprte 
sada provincia. '

De Real orden lo digo a V. I. p t e  
ra su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a Y. I. muchos años. Ma# 
drid, 16 de Octubre dé 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bella# 
Artes.

limo. Sr.: Consignada en él o te  
pítulo 13, artículo 3.°, concepto 7.# 
del vigente presupuesto de gasto# 
de este Ministerio, para el ejercí cid" 
semestral de Julio a Diciembre dét 
presente año, la cantidad de 3.750 
pesetas, con destino a conf eróte 
cías-vi si tas en los Museos nacida 
nales de Bellas' Artes, organizada 
por los respectivos Patronatos,

S. M. el Re y  (q. D. g{) ha teñid# 
a bien disponer que del mencionad# 
'crédito se conceda aH Museo Nacióte 
nal del%Prado la suma de 2.500 p te  
setas y al de Arte Moderno la dé 
1.250, para dicjios fines, y en cu ate  
to a la organización, p$go y forma 
de dar las conferencias se atengaC 
en todo Has respectivas Juntas- dé 
Paronato a lo dispuesto, en la ReáL 
orden de 3 de Enero de 1923.

De Real orden lo digo a Y. I. p te  
ra  su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bella# 
Artag,
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í' Umo. S r .: V ista la  instancia  p re 
sentada por D. Ju an  G arcía Aparicio, 
como padre, en la que solicita con
cesión de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  su 
h ija, que cursa estudios en E stab le
cimiento de enseñanza dependiente de 
este M inisterio, fundándose p a ra  ello 
:en que, como padre de ocho hijos, 
esta comprendidos en los beneficios 
que concede el Real decreto-ley  de 
21 de Junio  de 1926:

Vistos los artícdlos 1.°, 2.° y 4.° del 
Real decreta citado,

S.. M. el R e y  (q. D. g .)  ha  tenido 
& bien au torizar al D irector de la E s
cuela Central Superior de Comercio 
p a ra  que pueda conceder m atrícu la  
g ra tu ita  en todos sus estudios a la 
Blumna señorita  R eirá G arcía Losada.

Es asimismo la voluntad de S, M. 
que esta concesión se en tienda subor
dinada a la justificación p o r el padre 
de la aldm na en aquel Centro docen
te, de los extrem os contenidos en el 
artículo  2.° del citado Real decreto- 
ley; del nacim iento de sus ocho h i
jos, de su condición de legítim os o 
legitim ados y de su existencia legal, 
bien con la p resentación de las p a r 
tidas de nacim iento o con las re fe 
rencias de: ellas si ya las tuv iere  p re 
sentadas y  con la certificación de que 
existen  sus ocho hijos en el día de 
]a fecha (fes de vida).

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. I.’ m uchos años. Madrid, 44 
de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

lim o. S r .: V ista la instancia  p re 
sentada por D. Vicente C arrera Hie
ra, como padre, en la que solicita 
concesión de m atrícu la  g ra tu ita  para  
su hijo, que cursa estudios en E sta 
blecim iento de enseñanza dependiente 
de este M inisterio, fundándose p a ra  
ello .en que, como padre de ocho h i
jos, está com prendido en los benefi
cios que concede el Real decreto-ley 
de 21 de Junio  de 1926:

Vistoss los artícu lo  1.°, 2.° y 4.° del 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D - g-) ha tenido 
a bien au torizar al D irector de la E s
puela Central de Comercio» p a ra  que 
pueda conceder m atrícu la  g ra tu ita  §n 
todos sus estudios al alum no D. Vi
cente Carrera.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad  que esta concesión se entienda 
subordinada a fia justificación, po r el 

del alumno, en aquel Centro 
docente, de los extrem os contenidos

en el ártículo  2.° del citado Real de
creto-ley; del nacim iento de sus ocho 
h ijos; de su condición de legítim os o 
legitim ados, y de su existencia legal, 
bien con la p resentación de las p a r t i
das de nacim iento o con las re fe ren 
cias a ellas si ya las tuv ie ra  p resen 
tadas, y con la certificación de que 
existen sus ocho h ijos en el día de 
la fecha (fes de vida).

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 14 
de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

S uperior y Secundaria,

lim o. Sr.: V ista la instancia p re 
sentada p o r D. Francisco R icliart G ar- 
v isu, - corno padre, en la que solicita 
concesión de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  
sus hijos que cursan estudios en E s
tablecim iento de enseñanza depen
diente de este M inisterio, fundándose 
p a ra  ello en que, como padre de ocho 
hijos, está comprendido en los bene
ficios que concede el Real decreto-ley 
de 21 de Junio  de 1926: '

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien au torizar al D irector de la E s
cuela de Comercio de La Coruña para 
que pueda conceder m atrícu la  g ra tu i
ta  en todos sus estudios a los alumnos 
de dicho Centro D. Casto y doña Celia 
R iohart Rodríguez.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad  que esta concesión se entienda 
subordinada al inform e del Jefe supe
r io r  inm ediato del so licitante y a la 
justificación por el padre del alumno, 
en aquel Centro docente, del nacim ien
to de sus ocho hijos, de su condición 
de legítim os o legitim ados y de su 
existencia legal, bien con la p resen 
tación de las partidas de nacim iento 
o confias referencias a ellas si ya las 
tuviese presentadas, y con la certifi
cación de que existen sus ocho hijos 
en .el día de la fecha (fes de vida).

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza- 

Superior y Secundaria.

lim o. S r .: V ista la instancia p ie -  
sentada por D. Manuel Hidalgo Moráis, 
como padre, en la qce solicita conce
sión. de m atrícula gratuita, p a ra  su hijo

que cursa sus estudios en un E stab le
cim iento de enseñanza dependiente de 
este M inisterio, fundándose p a ra  ello 

; en que, como padre de ocho hijos;, está 
comprendido en los beneficios quq 
concede el Real decreto-ley de 21 do 
Junio de 1923 í 

Vistos' los artículos 8.° y 12 del Real 
. decreto citado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido] 
a bien a u to r iz a r  al D irector de la Es-:

. cuela do V eterinaria  de León paca, que' 
pueda conceder m atrícu la g ra tu ita  en 

diodos sus estudios al alumno D. César. 
Hidalgo Borbujo.

Es asim ism o la. voluntad de Su Ma
jestad  que esta concesión se entienda 

; subordinada al inform e del Jefe supe
rio r inm ediato del so licitante y a la 
justificación por el padre del alumno,

- en aquel Centro docente, del nacim ien
to de sus ocho hijos, de su condición 
de legítim os o legitim ados y de sü 
existencia legal, bien cun la p resen 
tación de las partidas de nacim iento 
o con las referencias fie ellas sí ya las 
tuviese presentadas, y con la certifi
cación de su existencia (fes do vida).

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V. I , muchos años. Madrid, 
15 .de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñanza 

Superior y Secundaria.

lim o. S r .: V ista la instancia p re - 
; sentada en este M inisterio por D. Al- 
|b e r to  Viana. y Bu era, Médico titu lar,
I de V itoria, en la que solicita la con- 
: cesión de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  su 
: hijo, que cursa estudios en establecí-? 
i  m iento de enseñanza que depende de] 

este M inisterio, fundándose p a ra  ello 
' en que, como padre de ocho, hijos» 

está comprendido en los beneficios que 
concede el D ecreto-ley de 21. de Junio  
de 1920:
. Vistos los artículos ñ i 2 del Real 

decreto citado,
S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha  tenido: 

a bien au torizar al D irector del In s
titu to  de V itoria  p a ra  que pueda con
ceder m atrícu la  g ra tu ita  en todos m  
estudios al alumno L uis M aría V iaiiá 
e I r  i neo.

Es asimismo la vo lun tad  de Bu Ma~: 
j estad que esta concesión se en tienda 
subordinada a, la justificación, por <el 
padre de este alumno, del nacim iento 
de sus ocho hijos y  su condición; fie 
legítim os y de su existencia legal en 

¡ la form a que determ ina la Real orden 
í de 5 del actual, debiendo p receder el 
I inform e del Jefe superio r inm ediato



Gaceta de Madrid.-Num. 294 21 Octubre 1926 391

del peticionario, según determ ina el 
.referido artículo 12 de dicho Real de
creto.
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1926. •

CALLEJO
¡Seoñr Director general dp Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. S r .: Vista la instancia p re
sentada en este Ministerio por D. Ma
nuel Rivas Larraz, Médico del Hospi
tal del Rey, de Burgos, en la que so
licita m atrícula gratu ita  para  sus h i
jos, que cursan estudios en estable
cimiento de enseñanza dependiente de 
este Ministerio, fundándose para ello 
én que, como padre de ocho hijos, se 
considera, comprendido en los benefi
cios que concede el Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8,° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien autorizar al D irector del Ins
titu to  de Burgos para  que pueda con
ceder m atrícula gratu ita  en todos sus 
estudios a los alumnos Jesús, Agus
tín, José y Emilio Rivas Maestro, de
biendo previamente justificar el pe ti
cionario su condición de funcionario 
público, según el artículo 8.° del di
cho Real decreto, así como el naci- 
amiento de los ocho hijos y su exis
tencia legal. 1 ■■ í |

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V. I. muchos años. Madrid, 15 
tíe Octubre de 1926.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

lim o Sr/: V ista la in s tan c ia  pré-: 
sen tad a  en este M inisterio  p o r don 
¡Ignacio M azarrasa y Pardo, V ista 
ien el D epósito F ranco  de Santan-: 
Mier, eií la s q u e  so lic ita  concesión 
de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  sus h i-  
jo s que cu rsan  estud ios en E s ta -  
M ecim iento de enseñanza que de
pende de este M inisterio, fundán 
dose p a ra  ello en, que, como pa-: 
tíre de once h ijos, e s tá  com pren-’ 
tíido eij los beneficios que conce--: 
de el IDecreto-ley de 21 de Jun io  
de 1926.

V istos los a rtícu los 8.° y 12 del 
Real decreto Pitado,

S. M. el R e y  (q. D . g .) h a  tenido 
a bien au to riza r al D irec to r del In s 
titu to  de S an tander p a ra  que pueda

conceder m atrícu la  g ra tu ita  en to 
dos sus estudios a los alum nos
Ignacio. Agustín y Felipe Maz arras a.

Es así m ism o ia vo luntad  de S. M. 
que esta  concesión se en tienda 
subordinada a la justificación, po r 
el padre de estos alum nos, del n a 
cim iento de sus once hijO'S, de su 
condición ele leg ítim os y de su exis
tencia  legal, en la fo rm a que de-: 
te rm ina  la Real orden de 5 del ac
tual.

De Real orden lo digo V. I, p a ra  
¡su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r general de E nsgs 

ñanza Superior y Secundaria.

lim o Sr.: V ista la in stan c ia  p re 
sen tada  en este M inisterio p o r don 
Pedro de A lcán tara  G arcía y Her-* 
nández, F isca l de la  Audiencia de 
L érida, en la que solicita  concesión 
de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  sus h i
jos que c u rsa n  estudios en estable-: 
cimiento de enseñanza que depende 
de este M inisterio, fundándose p a 
ra  ello en que, como padre de ocho 
hijos, está  com prendido en los be
neficios que concede el Real de-: 
cre to -ley  de 21 de Junio  de 1926.

V istos los a rtícu los 8.° y 12 dél 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.y ha tenido 
a bien au to rizar al D irector del Ins-: 
ti tu to  de L érida p ara  que pueda 
conceder m atrícu la  g ra tu ita  en -to
dos su s  estudios a los alum nos 
Pedro, M anuel y Rafael A lcántara .

Es asim ism o la vo lun tad  de S. M. 
que esta  concesión se entienda 
subord inada a la justificación , po r 
el padre de estos alum nos, del n a 
cim iento  de sus ocho h ijos, de su 
condición de ilegítimos y  de su exis-: 
tencia legal, en la fo rm a que de-: 
te rm in a  la  Real orden de 5 del ac
tual, debiendo p receder el inform e 
del Jefe  superio r inm ediato del pe-: 
ticionario , según detrem ina el re 
ferido  artícu lo  12 de dicho Real 
decreto.

De Real orden lo digo Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de, 1926.

CALLEJO 
Señor D irec to r general de Ense= 

fianza Superior y Secundaria,

Vista la instancia presentada por 
D. Enrique Fernández Villamil y P i-

quer, quien1, alegando su; condición dqj 
funcionario m ilitar y el hecho de sé i 
padre de nueve hijos, solicita la cori-J 
cesión de los beneficios de matrícula! 
g ratu ita  que otorga el Real decretor| 
ley de 21 de Junio último a' los pá-í 
dres de familias num erosas/

Vistos los artículos 8.° y 12 d |  
aquella Real disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g j  h a  r e |  
suelto conceder la gracia solicitada É 
los siguieotes alumnos: ■ V;

En la Universidad Central-Facultad; 
de Filosofía y Letras, a D. E n riq u | 
Fernández Villamil y Alegré.

En el Instituto Nacional de San Isjg 
dro, a D. Carmelo y a D. Francisca 
Fernández Villamil y  Alegre; énteril 
Riéndose esta concesión condicionad" 
a la justificación, por parte del solí! 
citante, de los siguientes extrem os!

1.° En la Universidad Central, náá 
cimiento, legitimidad y existencia dé, 
ocho de sus hijos, hecho que la Uní-  ̂
versidad notificará a los demás Cen¿ 
tros de enseñanza.

2 ‘° En todos los Centros dé ensé-S 
fianza citados, las condiciones 
de los estudiantes para obtener lal 
m atrícula que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. p á r |  
su conocimiento y notificación a lóf 
Centros de enseñanza citados y al ijSf 
teresado, a sus efectos. Dios guardé 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc$ 
tubre de 1928. ; "

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad C e || 
tral.

Vista la instancia presentada poj 
D. Angel Domínguez Garrido, quieñ^ 
alegando su condición de funcionarl^ 
municipal y el hecho de ser padre d |  
ocho hijos, solicita la concesión t í |  
los beneficios de m atrícula gratuit§  
que otorga el Real decreto-ley de 2§ 
de Junio último a los padres de fam jl 
lias numerosas:: : i,y

Vistos los artículos 8.° y 12 dé 
aquella Real disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  rep 
suelto conceder la gracia solicitada |  
los siguientes alum nos/

En la Universidad de Valencia, F á j 
cuitad de Derecho, a D. Herminio Dp^ 
mínguez Martínez; en la Facultad dg 
Medicina de la misma Universidad,
D. Angel Domínguez Martínez. y 

En el Instituto Nacional de SeguíJ-’ 
da enseñanza de Teruel, a D. F ran 
cisco y a D. Ernesto Domínguez Mar
tínez; entendiéndose esta concesión 
condicionada a la justificación, póí* 
parte del solicitante, de los «riguioiS$ 
tes extremos!
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1.° En la Universidad de Valencia, 
ñacimiento, legitimidad y existencia 
de sus ocho hijos, hecho que la Uni- 
yersidad notificará a los demás Cen
tros de enseñanza,
- 2.° En todos los Centros de ense

ñanza citados, las condiciones legales 
de los estudiantes para obtener la 
matrícula que solicitan.

3.° Justificación asimismo en la 
Universidad de su condición de fun
cionario municipal, extremo que el 
Br. Rector comunicará a los demás 
Centros de enseñanza.

De Real orden lo digo a V. B. para . 
su conocimiento y notificación a los 
Centros de enseñanza catados y al in
teresado, a sus efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1926.
' CALLEJO

Beñof Rector de la Universidad de 
Valencia.

limo, Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Jaime Bayó y Fo.nt, 
quien alegando su condición de Pro
fesor numerario, de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona y 
el hecho de ser padre de once hijos 
que viven bajq su potestad, solicita 
sean concedidos a éstos los oenefi- 
cios de matrículas gratuitas que 
otorga el Real decreto-ley de 21 de 
Junio último a los padres de fami
lias numerosas:

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
aquella Real disposición,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar la referida gracia que 
solicita, para que por esta concesión 
pueda matricular gratuitamente a 
sus hijos en los siguientes Centros 
Üe enseñanza:

En la Escuela de Arquitectura de 
Barcelona, a D. Ramón Bayó Sansó.

En el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Barcelona, a don 
Jorge Bayo Samsó.

Hallándose esta concesión supedi
tada a la justificación por parte del 
solicitante en aquellos Centros, de en
señanza de los siguientes extremos:

1.° Nacimiento y existencia actual 
tle ocho de sus hijos.

2.° Condiciones académicas de los 
estudiantes para obtener las matrícu
las que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. D'ios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

fiteñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Federico Castillo Estremera, Mé
dico forense del Juzgado, de instruc
ción de Jaén, en la cual solicita la 
concesión de matrículas gratuitas 
para sus hijos, por hallarse com
prendido, como funcionario y padre 
de doce hijos, en los. beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Ju
nio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, conce
diendo matrícula gratuita a los si
guientes estudiantes:

D. Federico y D. Manuel Castillo 
García-Negrete, en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca.

D. Carlos Castillo García-Negrete, 
en la Facultad de Derecno de la Uni
versidad de Madrid.

D. Pablo, D. Fernando y D. José 
Luis Castillo García-Negrete, en el 
Instituto Nacional de Segunda ense^ 
ñanza de Jaén; entendiéndose ésta 
concesión subordinada a la justifica
ción por parte del solicitante en 
aquellos Centros, docentes de las si
guientes condiciones:

1.a Legitimidad y existencia ac
tual de ocho de sus hijos no eman
cipados.

2.a Condiciones legales de. los es
tudiantes para obtener, por sus es
tudios anteriores, las matrículas que 
soliciten.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 18 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. S r.: Vista una instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Luis Bburgón y Rodríguez-Alto, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Ministerio de* Trabajo, Comercio 
e Industria, con éefetino en la Ins
pección Mercantil y de Seguros, do
cumento en el cual solicita la con
cesión de matrículas gratuitas para 
sus hijos, por hallarse comprendido, 
por su carácter de funcionario .pú
blico .y .padre de ocho hijos, en los 
beneficios que otorga el Real decreto- 
ley de 21 de Junio último:

Vistos, los artículos 8.° y 12 de esta 
Real disposición y las circunstancias 
que alega el recurrente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al mismo la gracia que 
solicita nara que por esta concesión

pueda matricular gratuitamente a sus 
hijos en los Centros de enseñanza que 
dependen de este Ministerio; enten
diéndose esta concesión subordinada 
a la justificación por parte del inte
resado en aquellos Centros de ense
ñanza de los hechos siguientes:

1.° Nacimiento y existencia ac
tual de sus ocho hijos.

2.° Prueba suficiente de que aque
llos estudiantes se hallan en condi
ciones académicas, por sus estudios 
anteriores, para obtener las matrícu
las que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y notificación al in
teresado y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19' 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia p re
sentada por D. Francisco Mirapeix 
Pagés, P rofesor num erario de la 
Escuela Industrial de Santander, 
quien alegando su condición de 
funcionario público y el hecho de 
ser padre de ocho hijos que viven 
bajo su potestad, solicita sean con
cedidos a éstos los beneficios de 
m atrículas gra tu itas que otorga el 
Real decreto-ley de 21 de Junio ú l
timo a los padres de familias nume
rosas :

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Reall decreto,

S. M'. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la referida gracia 
que solicita, para que por esta con
cesión pueda m atricular • g ra tu ita 
mente a sus hijos en los siguien
tes Centros de enseñanza: 

Universidad Central, Facultad de 
Medicina, a D. Jesús Mirapeix del 
Cerro. -

Institu to  nacionaJl de Segunda en
señanza de Santander: A D. E duar
do, D. José María y D. Carlos Mi^ 
rapeix del Cerro; hallándose es ta  
concesión supeditada a la justificar* 
ción, por parte del solicitante, eíí 
aquellos Centros de enseñanza, de 
las siguientes condiciones:

1.a Nacimiento y existencia ac
tual de sus ocho hijos.
• 2.a Condiciones académicas de 
los estudiantes para  obtener las 
m atrículas que soliciten.

De Real orden Ho. digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y notificación 
al interesado, a sus efectos, con 
devolución de las ocho partidas de 
nacimiento y ocho fes de vida. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Si\: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Ricardo Dessy Martos, Jefe de Ne
gociado de segunda 'clase del Mi
nisterio de la Gobernación, en la 
que solicita concesión de matrícu- 
fla gratuita para su hijo, que cur
sa estudios en Establecimiento de 
enseñanza que depende de este Mi
nisterio, fundándose para ello en 
que, como padre de ocho hijos, es
tá comprendido en los beneficiO'S 
que concede el Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de San Isidro, de Madrid, 
para que pueda conceder matrícu
la gratuita en todos sus estudios 
al alumno Ricardo Dessy y Fer
nández de Angulo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de este alumno, del naci
miento de sus ocho hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal, en la forma que de
termina la Real orden de 5 deil ac
tual.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza. Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre-: 
'sentada en este Ministerio por doíi 
Bernardino González Martín, Far
macéutico titular de Salvatierra de 
^Lormes, en la que solicita la con
cesión de matrícula gratuita para 
su hijo que cursa estudios en Es
tablecimiento dé enseñanza que de- 
pende de este Ministerio, fundán
dose para ello en que, como padre 
de ocho hijos, está coemprendido 
en los beneficios que concede él 
Decreto-ley de 21 de Junio de 1926.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins

tituto de Salamanca para que pue
da conceder matrícula gratuita en 
todos sus estudios ál alumno -Domin
go González Vicente,

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a Üa justificación, por 
el padre de este alumno, del naci
miento de sus ocho hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal, en la forma que de- 
termina la Real orden de 5 detl ac
tual.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conoeimiento y efectos. Dios 
fuarde a V. I.-muchos anos. Ma
drid, 15 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general do Einse
ñaliza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don. 
Pedro C. Martín Zarraquinos, Maes
tros de la Mata de los Olmos (Te
ruel), en la que solicita concesión de 
matrícula gratuita para su hijo, que 
cursa estudios en Establecimiento de 
enseñanza que depende de este Mi

nisterio; fundándose para ello en que, 
como padre de nueve hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Ju
nio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Zaragoza para que pueda 
conceder matrícula en todos sus es
tudios al alumno Melchor Martín Se
bastián.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de este alumno del nacimiento 
de s.us nueve hijos, de su condición 
de legítimos y de su existencia le
gal en la forma que determina la 
Real orden de 5 del actual; debien
do prpceder el informe del Jefe su
perior inmediato del peticionario, se
gún determina el referido, artícu
lo 12 de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don

Bartolomé López Ballesteros, Médico! 
de la Beneficencia de Jerez de la 
Frontera, en la que solicita la con
cesión de matrícula gratuita para sus 
hijos, que cursan estudios ea Esta
blecimiento que depende de este Mi
nisterio; fundándose para- ello en que, 
como padre de diez hijos, está com
prendido en los beneficios que con
cede el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los , artículos. S.° y 12 del 
R,ea! decreto citado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director creí Ins
tituto de Jerez de la Frontera para 
que pueda conceder matrícula gratui
ta en todos sus estudios a los alum
nos José, Garlos y Antonio López 
Herrera.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimien
to de sus diez hijos, de su condición 
de legítimos y de su existencia le
gal en la forma que determina la 
Real orden de 5 del actual; debien
do preceder el informe del Jefe su
perior del peticionario, según deter
mina el artículo 12 de dicho Real de
creto.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Arturo Aparicio Aizpurna, Coman
dante de Caballería en situación dé 
disponible, con residencia en Reus, 
en la que solicita la concesión de 
matrícula gratuita para sus hijos, 
que cursan estudios en Estableció 
miento que depende de este Ministe
rio; fundándose para ello, en qué, 
como padre de once hijos, está cQn> 
prendido en los beneficios que con
cede el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los artículos. f  12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Reus para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todoí 
sus estudios a los alumnos Lorenzo," 
Manuel y Arturo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por e! 
padre de esios alumnos del nacirnien-
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$<5 de sus once hijos, de su condición 
<de legítimos y de su existencia le~ 
jgal en la forma que determina la 
¡Real orden de 5 del actual; debiendo 
preceder el informe del Jefe supe
rior inmdiato del peticionario, según 
dispone el- artículo 12 del referido 
Real decreto.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
118 de Ocubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za 'superior y secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
íulio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material de enseñanza con 
destino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
.¡Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictanen de la Co
misión Asesora del material pedagó
gico y científico, emitido en 1.° de 
Marzo de 1917, y que en el capítulo 
;5.°, artículo 1.°, concepto segundo del 
.vigente presupuesto de este Ministe
rio existe crédito para dicha adqui
sición :

Visto el número 1.® del artículo 56 
<Jé la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de la subasta 
p de los concursos los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas^ autori
zando en tales casos que se ejecutan 
por administración:

Considerando que el Sr. Interven
tor-Delegado del Tribunal Supremo 
<§e la Hacienda pública, en este Mi
nisterio, ha informado conforme en 
en este expediente,

M. el Rey (q. D. g.) sé ha' servido 
disponer que sie abra concurso públi
co para la adquisición de material 
pedagógico con destinó a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza, 
%ntro de las condiciones siguientes: 

Ü*a Los concursantes que deseen 
tornar parte en este concurso, sus re
presentantes o las casas de comercio 
qne se crean en condiciones de ha
berlo, presentarán en este Ministerio, 
¡lección 11, dentro del plazo de quin
té días, a contar de la publicación 
J é  esta Real orden en la Gaceta, unaj 
Instancia con modelos o ejemplares 
<|él material pedagógico siguiente: 
ilesas y medidas del sistema métrico 
decimal.

2.a Los concursantes acompañarán 
% la instancia, y en pliego cerrado 
§ue se unirá a la misma, nota de pre
sos por unidad y por partidas de 10, 
4o, 40. 100 o más elerrunlar03

S.a‘ Las casas constructoras ó de 
comercio que se encarguen de este 
servicio-, *se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar desde el en que se publique en 
la Ga c e t a  la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad qu*e no exceda, en su to
tal importe, de 12.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto segundo del presupuesto de este 
Departamento ministerial.

5.a El Ministerio se reserva el der
rocho de inseccionar la clase y cali
dad. del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de .Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material de enseñanza con 
destino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la 
Comisión asesora‘ del Material Peda
gógico y  científico, emitido en 1.° de 
Marzo de 1917, y que en el capítulo 
5.°, artículo 1.°, concepto 2 ° del v i
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito para dicha adquisición: 

.Visto.el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de las subasta 
o de los concursos los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas, auto
rizando en tales casos que se ejecuten 
por administración :

Considerando que el señor Interven
tor delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en este Ministe
rio, ha informado conforme en este 
expediente,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se abra concurso públi
co para la adquisición de material pe
dagógico con destino a las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, den
tro de las condiciones siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las casas de comercio 
que se crean en condiciones de ha
cerlo presentarán en este Ministerio.

Sección 11a, dentro del plazo de quin
ce días, a contar de la pjblicafión de 
esta Real orden en 1a. Gac e ta , una 
instancia con modelos o ejemplares del 
material pedagógico siguiente: apa
ratos y material para la formación: 
de gabinetes de Física y Química (tu
bos, matraces, poleas, termómetros, 
barómetros, frascos, productos quími
cos, efe., etc.).

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado, 
que se unirá a la misma nota de pre
cios por unidad y por partidas de 10, 
20, 40, 100 o más ejemplares.

3.a Las casas constructoras o dé 
comercio que se ene argén de este ser
vicio se obligarán a cumplirlo dentro 
del plazo de veinte días, a contar des
de el en que se publique en la Gac e 
t a  la resolución del concurso.

4 a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá adqui
sición del material mencionado, con
forme a las disposiciones vigentes, en 
cantidad que no exceda en su total 
importe de 10.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 2.° del presupuesto de este Depar
tamento ministerial; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante él que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en- 
' señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi.-. 
ción de material do enseñanza con, 
destino a las Escuelas nacionales: 

Teniendo en cuenta él informe de! 
Museo Pedagógico Nacional da 23 dé 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co- 
misión asesora del material pedagógi
co y científico emitido en 1.° de Marzo 
de 1917, y que en el capítulo 5.°, ar
tículo i.°, concepto del vigente pre
supuesto de este Ministerio existe 
crédito para dicha adquisición:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de la subasta 
o de los concursos ios servicios que no 
excedan de 50.090 pesetas, autorizando1 
en tales casos que se ejecuten por ad
ministración:

Considerando que. el señor Interven*
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for-DelegacIo del Tribu nal Supremo de 
Ja Hacienda 'pública en este Ministe
rio ha informado conforme este ex
pediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d is p o n e r  que  so ab ra  concurso  p ú b i i -  
ico para la adquisición de material pe
dagógico con destino a las Escuelas 
nacionales de Prim era enseñanza, den
tro de las condiciones siguientes:

1.a Los concursantes que deseen-' 
homar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Castos ele comercio 
q u e  se crean en condiciones de ha- : 
eerlo, presentarán en este Ministerio, 
Sección 11, dentro del plazo de quince 
¡días, a contar de la publicación de 
■esta Real orden en la G a c e t a , una 
Instancia con modelos o ejemplares 
del m aterial pedagógico siguiente:

.Vitrinas de madera para la coloca
ción de las medidas del sistema mé
trico decimal y para los aparatos y 
m aterial de los'.gabinetes de .Física y 
Química, de i ,25 metros de altura por 
,0,75' de ancho y 0,30 de fondo, con tres 
entrepaños, y a un precio que no ex- 

* -iceda cada vitrina de 40 pesetas.
2.a Los concursantes acompañarán 

ía la instancia, y en pliego cerrado que 
se un irá  a la misma, nota de precios 
por unidad y por partida de 10, 20, 
■40, 100 o más ejemplares.

3.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se am arguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de veinte días, a contar 
desde el en que se publique en la Qa~ 
L eta la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Priiee-
enseñanza propondrá la adquisición

del m aterial mencionado conforme a 
la s  disposiciones vigentes y en canti
dad que no exceda, en su total im per
ito, de 8.000 pesetas, con cargo al ca
p ítu lo  5.°, artículo 1.°, concepto .2.° del 
presupuesto de este Departamento m i
nisterial; y

5.a El Ministerio se reseña el de- 
fecho de inspeccionar la clase y cali
didad del material, dejando de cuenta 
Sel constructor o comerciante el que 
ifto esté ajustado a las condiciones del 
jjpodelo elegido.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
id  conocimiento y efectos. Dios guar- 
l e  a Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
jRétulbre de 1926.

CALLEJO

BéM r Director general de Primera 
enseñanza.

Ihno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 
de Julio de 1912, relativo a la ad
quisición de m aleri-J do, ojosefíanza

con destino a lae Escuelas naciona
les.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril" de 1913 y e l . dictamen de la 
Comisión asesora del m aterial peda
gógico y .científico, emitido en i.° de 
Marzo de 1917, y que en .el capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio existe crédito para dicha adqui
sición.:

Visto el número. 1.° del artículo 56 
;de la ley de Contabilidad, que ex
ceptúa de las formalidades de las 
subastas o concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, au
torizando en tales casos que se e je -: 
cuten por adm inistración: . . i

Considerando que el Sr. Interven-: 
tor-Delegado del Tribunal Supremo ■: 
de la Hacienda pública en este Mi
nisterio ha informado conforme este 
expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido disponer que se abra roneurso 
público para la adquisición de ma
terial pedagógico con destino a las 
Escuelas nacionales de Prim era en
señanza, dentro de las condiciones 
siguientes:

1.a Los ; concursantes que. deseen 
tomar p a rte  en este concurso,, sus 
representantes o las casas de comer
cio que se. crean en condiciones de 
hacerlo, presentarán en este Ministe
rio,, Sección 11, dentro del plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a ,  
una instancia con modelos o ejem 
plares de los objetos siguientes: F o
tografías de Arte e Historia.

2.a Los concursantes acompaña
rán a la instancia y en pliego cerra
do, que se unirá a la misma, nota de 
precios por unidad y  por partidas de 
10, 20, 40, 100 o más ejemplares, es
pecificando las condicionas ocle venta, 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril más próxima ai 
pueblo a  que se destine el 'material.

3ía Las Lasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio m  obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de veinte días., a 
contar desde el en que se publique 
en la Gaceta la resolución del ¿con
curso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado con
forme a las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda, en su to
tal importe, de 10.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo. 1.°, 
concepto 2.* del presupuesto de este 
Departamento; y

5.° El Ministerio sa ^ s . e r v a ' d e 

recho de inspeccionar la clase y ca« 
Tidad del m aterial, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condicio
nes del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. S r.: D¡e conformidad con lo 
dispuesto en el Real .decreto de 22 do 
Julio  de 1912, relativo a la adquisi
ción de m aterial de enseñanza con 
destino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe, del 
.Musen Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de. la 
Comisión Asesora del material peda
gógico y científico, emitido, en 1.° de 
Marzo de 1317, y que en el capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto segundo 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio existe crédito para dicha ad
quisición:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de Tas formalidades de las su
bastas o de los concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, au
torizando en tales casos que se eje
cuten por adm inistración:

Considerando que el Sr, Interven
tor-Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en este Mi
nisterio, ha informado conforme eií 
este expediente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra concurso públi
co para la adquisición de material 
pedagógico con destino a Escuelas na
cionales de Primera enseñanza, den-: 
tro dó las condiciones siguientes:

1.a Los concursadlas que desean 
tomar parte en este concurso, sus m *  
presentantes o las casas de comercio 
que se crean en condiciones de hacer-: 
le, presentarán en este Ministerios 
Sección 11, dentro del plazo de quilín 
ce días, a contar de la puhlicacióií 
de esta Real orden en la Gaceta, una 
instancia con modelos o ejemplares 
para la especial enseñanza de ciegos 
Y sordomudos, del material pedagó
gico siguiente f 22 colecciones qu# 
contengan (para ciegos) un aparato 
para escritura; otro de escritura 
usual (Llorens); otro de igual clase 
(Sor); una caja de Aritmética; otra 
de Cubarismos, sistema Braille; un 
Mapa de Europa y otro de España, en 
relieve (para sordomudos); un  espe
jo apaisado y un Museo escolar para 
la enseñanza del idioma.
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2.a Los concursantes acompañarán 
3 la instancia y en pliego cerrado, 
que se unirá a la misma, nota de 
precios por colección completa, espe
cificando las condiciones de venta, 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril más próxima al 
punto a que se destine el material.

3.a Las casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar desde el en que se publique en 
la G a c e t a  la resolución del concurso.

4.° La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda, en su total 
importe, de 16.500 pesetas, con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 
segundo del presupuesto de este De
partamento ministerial; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y* I. muchos años. Madidd, 19 de 
Dctubre de 1926.

CALLEJO

0eñor Director general de Primera 
: «enseñanza. !

M I N I S T E R I O  

D E  
F O M E N T O  

7, S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
$  bien jíiomibrar Auxiliar! primero 
íje este Ministerio, con destino & 
|a Secretaría del mismo, de con
formidad Con ÜQ dispuesto é l  el 
artículo 41 del Rectamente para 
ejecución de la ley de 22 de Jus 
m  d f ' 1918, a a  Emilio Bourgó! 
^lzugaray, qué. sé halla excedente 
|  lía Solicitado í j i  Reingresó, cotí 

sueldo anual dé 2.500 pesetas, 
feñ la vacante; que resulta por as-; 
censo de D. José Menéndez Lindé.

De Real orden comunicada y en 
cumip^miento die la de 5 tíe Di
ciembre último sobre delegación' 
de firma, lo digo a Y. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. S. muchos años. Madrid,, 
19 de Octubre de 1923. ’ ’’•

- El Je/e dei NegociadoCeñirá!,

‘ ARRUCHE ‘

Señor Ordenador de Pagos por. obli
gaciones de este Ministerio.

Iilmo. Sr.: De conformdiad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre último,, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que durante mi au
sencia de ésta Corte quede Y. I. 
encargado del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio.

De Iteal orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2-0 dé Octubre de 1926.

BENJUMEÁ

Señor don Rodolfo Gelabert y Yia- 
na, Director general de Obras 
públicas.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

READES ORDENES

limo. Sr.: Yistas las instancia/. de 
los Sres. Ingenieros industriales don 
José María Serra Yalls, D. Ramón 
Casanovas y Degollada, D. Miguel. 
Mollinedo y Ginesta y D. Pedro Juan 
Urrizburu y Morales, concursantes a 
la plaza; de Auxiliar numlerario de 
Física industrial, segundo y tercer 
curso, vacante én la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona.

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio, de 30 de Julio últi
mo, publicada en la Gaceta de 5 de 
Agosto siguiente, se anunció la pro
misión, por concurso, de dicha Auxi
liarla y que dentro del plazo legal 
señalado presentaron sus expedientes 
los cuatro concursantes:

Resultando qué, én cumplimiento 
del párrafo segundo del artículo 65 
del Real decreto de 31 de Octubre  ̂
de 1924, y por acuerdo de 31 de Agos
to’ próximo pasado, se remitieron los 
expedientes de los concursantes a in
fórme dei Claustro de Profesores de 
la Escuela de Barcelona:

Resultando que dicho Claustro, en 
sesión celebrada él día 7 del corrien
te por la enumeración de méritos y 
servicios que en el expediente se 
aprecian, propone para la vacante a 
D. Ramón Casanovas y Degollada: 

Considerando que dicho señor vie
ne prestando sus servicios en la men
cionada Escuela desde . Noviembre do 

*1919, cómo -Auxilia?■ súpernurncrando, 
y desde Mayo: de i 923, como Auxiliar., 
temporal. hallándose" éíhvargádó en la

actualidad de las enseñanzas prácti
cas de las asignaturas que concursé,; 
por lo que ha de juzgársele especia!-: 
lizado én tales disciplinas:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones del artículo 29 del 
Reglamento vigente de 6 de Agosto de. 
1907, que determina la forma en qué, 
han de hacerse los nombramientos de 
Auxiliares numerarios de las Escué- ¿
las de Ingenieros Industriales y todas f
las demás disposiciones complemen
tarias, '

S. M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdó 
con la propuesta del Claustro de Pro** 
fesores de la citada Escuela, ha teni- 
do a bien nombrar a D. Ramón Casa- 
novas y Degollada Auxiliar numeran 
rio de Física industrial, segundo y 
tercer curso, de la Escuela de Ingé-? 
nieros Industriales de Barcelona, col 
él haber anual de 3.000 pesetas y 500, 
también anuales de aumento por re
sidencia, que percibirá con* cargo al 
capítulo primero, artículo 13, concep
to cuarto del presupuesto vigente dé 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
15 de Octubre de 1926. [

P. D., j
ANDUJAR

Señores Ordenador de pagos por Oblfa j
gaciones de este Ministerio y Jefé í
superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Mista la petición fór-: 
mulada por el Secretario de la Pea 
ña Motorista de Madrid, solicitaría f 
do autorización para celebrar uná 
oarrera de motocicletas solas, c o l 
side-cars y autociclos, denominada 
uLas YI horas” :

Resultando que, según el Regla- : 
mentó que se acompaña, lo que Sos 
licita es celebrar dicha carrera él 
24 del corriente:

Considerando dicha petición dé [ 
acuerdo con la Real orden de 16 
d-e Noviembre de 1923, y aceptando! 
la aprobación del Reglamento para 
la misma propuesto por él Real 
Automóvil Club de España,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidé
autorizar dicha carrera, con arre.-*
glo al Reglamento que se acom- ;
paña.

De Real orden lo digo a Y. I. p¡a- i 
ra su conocimiento y efectos. Dios’ f  
guarde a Y. L muchos años. Ma=3 
drid, 16 de Octubre de 1926.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Jefe superior de . Industria^ \
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P E Ñ A  MOTORISTA

 CARRERA INTERNACIONAL DE 
LAS V I HORAS

 R e g l a m e n t o  o f i c i a l .

I.— F e c h a  y  c ir c u it o

Artículo 1.° La carrera de “ Las
VI horas1’ para motocicletas, side-* 
cars y autociclos se organiza por la 
Sociedad Peña Motorista para el rila 
24 de Octubre de 1926.

Artículo 2.°' Dicha prueba se re
girá por el presente Reglamento y 
los de carreras de la A. I. R. A. C, E., 
F. I. G. M. y R. F. M. E.

Artículo 3.° El circuito en donde
ha de verificarse dicha prueba de 
“Las V I horas” será el de Alcorcón- 
Móstoles y  Villavieiosa” , que. mide 
juna' longitud de 17 kilómetros 450 
metros, siendo recorrido el circuito 
por ese mismo orden.

Artículo 4.° La carrera se dividi
rá en dos grupos: motocicletas y si
de-cars y  autociclos. Las motocicle
tas y side-cars partirán a las siete 
de la mañana y los autociclos a las 
pnce, terminando, tanto los primeros 
como los segundos, a las seis horas 
«de habérseles dado la salida.

II.— Co r r e d o r e s  y  c o n c u r s a n t e s

Artículo 5.° Siendo esta prueba 
una carrera libre, podrán tomar par
te los corredores nacionales y extran
jeros sobre los cuales no pese reso 
lución alguna de suspensión o des 
calificación, ordenada por las enti
dades facultadas para imponer estos 
castigos.

Artículo 6.° Los conductores o 
propietarios de los vehículos inscrip
tos serán los únicos responsables en 
caso de accidente, tanto del ocurrido 
al mecánico o conductor, como el 
oasionado a tercera persona, decli
nando la Sociedad organizadora toda 
responsabilidad en cualquiera de los 
casos.

Artículo 7.° Los conductores de 
motocicletas y side-cars se hallarán 
provistos de la licencia de corredor 
para el año 1926, expedida por la 
Real Federación Motociclista Espa
ñola.

La licencia de corredor correspon
diente para tos. autociclos será exten
dida por el Real Automóvil Club de 
España, y también deberá ser la co
rrespondiente al año 1926.

Artículo 8.° Los pasajeros o me
cánicos que acompañen a los con
ductores han de ser mayores de edad 
y, en caso- contrario, deberán presen
tar al hacer la inscripción una au
torización de sus padres o tutores. 
Siendo menores de diez y ocho años 
no podrán ocupar asiento en vehícu
lo alguno participante.

Artículo 9.° No se permitirá él 
cambio de conductor; el pasajero po
drá reemplazarse por otro que reúna 
las condiciones reglamentarias, sólo 
en el aprovisionamiento, y . dando 
cuenta al Comisario que cuida de di
cho aprovisionamjentóc

Artículo 10, Los conductores y 
pasajeras de motocicletas y side-rará 
están obligados a llevar casco» prq* 
lector durante la carrera.

III.— Co r r e d o r e s  d e  m o t o s  y  a u t o -  
c ic l o s ,

Artículo 11. Los corredores de mOr 
tocicletas y sidecars se dividirán en 
dos grupos, “ expertos” y “ amateus” , 
con clasificaciones independientes.

Los vencedores en el grupo de “ex
pertos” percibirán premios en metá- 
dos grupos, “ expertos” y “ aoiateurs” , 
copas y plaqués.

Los “ amateurs” . si lo creyeren con
veniente, podrán inscribirse y parti
cipar en el grupo de “ expertos” sin 
opción alguna al premio^ de “ ama- 
teurs”, y los “ expertos” sólo podrán 
participar en su categoría.

Artículo 12. Se considerarán “ ama- 
ieurs” aquellos aficionados, propieta
rios de su vehículo, que ni directa ni 
indirectamente perciban sueldo, sub
vención o gratificación alguna de Casas 
de autociclos o motos, los que no ha
yan participado en ninguna prueba de 
más de 10 kilómetros en carretera o 
los que, habiendo tomado parte'en al
guna carrera de más de 10 kilómetros, 
no hayan terminado ésta.

Una Comisión nombrada al efecto 
comprobará, después de efectuada la 
inscripción, si el corredor inscrito en
tra en las condiciones estipuladas en 
este artículo, pudiendo negársele la 
salida si se comprueba qüe la decla
ración ha sido falsa, y sin derecho a 
que se le reintegre dé los derechos de 
inscripción. . • :

Artículo 13. Se considerarán como 
corredores “ expertos” todos aquellos 
corredores que, a juicio de la Comi
sión que entiende en este asunto, no 
entren en las condiciones de “ ama- 
teurs” .

IV.— E l  Co m it é  o r g a n iz a d o r .

Articulo 14. La Junta Directiva de 
“ Peña Motorista” y la Comisión de
portiva de dicha Sociedad se consti
tuye en Comité organizador de la pre
sente prueba (artículo? 47 y 56 de 
la A. I.).

Artículo 15. El Comité organizador 
nombrará los Comisarios y Jurados 
para esta carrera.

Artículo 16. El nombramiento de 
Cronometradores oficiales lo efectua
rá el Real Automóvil Club de España.

V.— V e h í c u l o s .

Artículo 17. Para tomar parte /en 
esta carrerS, las motocicletas, side- 
cars y autociclos, además de ajustarse 
al cuadro de categorías siguiente, no 
declaran presentar ningún peligro su 
actuación, a juicio del Jurado de ad
misión.

Categorías.
Artículo 18. En el grupo do “ama- 

teurs” se establecen las categorías: 
Velomotores hasta 17f’ cg. 
Motocicletas hasta 250 qo. I,
Motocicletas hasta 350 ce. 
Motocicletas desde 500 hasta 1.000 

cilindradas.
Sidecars hasta 600 cc. ¡ 7
Sidecars hasta 1.000 cc.
Artículo 19. Para los demás ^ p e -  

dores ae establecen las 
Motocicietas hasta züq c¡¡. >
Sfotocicletas hasta 360 el. 
Motocidlétioa átá&é itóo Hasta i.000 

ciUndrad#. 
fldec§§% hasta 1.000

Autociclos hasta 750 cc.
Autociclos hasta . 1.100 cc.
Artículo 20. Los pesos mínimo? de 

cada vehículo deberán ser como si
guen:

Motocicletas 250 c. o., 60 ki!o>sí 
motocicletas 350 c. e., 75 kilos;
motocicletas 500! o. o., 85 kilos;; 
motocicletas 750 c. c., 100 kilos;j 
motocicletas 1.000 c. c., -175 kilos.-

Side-cars 600 tí. o.„ 125 k jilos;; 
side-cars 1.000 c. o., 160 kilos.

Autociclos. 7 50 c. c., 300 k ilos } 
autociclos 1.100 c. c., 350 kilos.

Artículo 2 i. Los side-carse y 
autociclos deberán llevar como mi-? 
n.imo a bordo el conductor y un 
pasajero.

Artículo 22. Los pesos índica-: 
dos en el artículo 20 se entienden 
para el conjunto de materiales y 
piezas que forman porte de la cons
trucción del vehículo, y no podrá, 
por consiguiente, ser completado 
con ningún lastre. (Anexo C, ar
tículo 2.° de la A. I.)

ArLíeulo 23. Los vehícuIos se
rán pesados con las carrocerías 
(excepto las motocicletas sin si de-: 
car) y las ruedas provistas de los 
neumáticos o bandajes, con los cua-: 
les tomarán. Ha salida sin agua, 
combustible, herramientas, lubrifi
cantes, piezas y ruedas o neumáti-: 
eos de repuesto. (Anexo C„ artícu-: 
lo 2.° de la A. I.)

Artículo 24. Los vehículos harí 
de estar provistos' del necesario 
permiso de circulación por cárre-; 
teras españolas y llevar en sitio» 
visible él número que le haya eo?=3 
rrespondido

Artículo 25. Todo vehículo par-* 
Licipante deberá llevar el tubo de; 
escape de gases en forma que na 
levante polvo.

VI.— I n s c r i p c io n e s

Artículo 26. La inscripción para 
esta carrera estará abierta en ha 
Secretaría de “ Pieña Motorista 
(entresuelo del Gafé der Foinosy 
Madrid), desde la publicación deí 
Ipresente Reglamento hasta el díá 
16 *de Octubre, con derechos sen
cillos, y hasta el 20 del mismo cotí 
derechos dobles.

Artículo 27. Los derechos dé 
inscripción serán los siguientes:

Motocicletas, 50 pesetas.
Sádeears, 70.
Auf ociclos, 100.
Para los corredores’ del grupo» 

“ amateurs” los derechos serán:
^Velomotores y motocicletas, 30 

pesetas.
Side-tíars, 40.
Artículo 28. Los señores socios 

de “Peña M otorista” , qué cqenteif 
con una antigüedad en esta Socie^ 
dad de seis meses o más partici
parán de un beneficio de 50 por 100 
•sobré los derechos de iuscripeióií 
indicado| más arriba.

Artículo ¿9, Los corredores p 
própíeíaritís deberán llenar su coa 
¡rrespondienté hoja de inseripciótí,; 
m  que Harán figurar sus noitía 
§re¡i y dreecioa&s, marca del vebixtfi 
‘ « L  o fend ía# ! áotail <m zm ifaígÁ  
#d j ciftblcni, ¿ñmero- ia

m  corrédor, siendo necesá^ 
ife m de la inscrip*
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fciórí presentar las licencias de co
rredor y circulación de vehículo.

Artículo 30. En caso de inserí-, 
birse con seudónimo, figurará éste 
;en la licencia de corredor corres
pondiente. (Artículo 116 de la A. I.)

Artículo 31. Las inscripciones 
pueden hacerse telegráficamente, 
.siempre que se reciban antes de ser 
cerrada oficialmente la misma, pe
ro deben ser confirmadas por car
ita fecha del mismo día que el te
legrama.

En ningún modo podrá tomar Ha 
¡salida un vehículo sin haber sa 
tisfecho su cuota de inscripción.

Artículo 32. Toda inscripción de-, 
berá llevar la firma del conductor o 
propietario del vehículo, pues dicha 
firma será responsable de cualquier 
falsedad en la hoja correspondiente. 
El firmante de tal declaración tendrá 
su sanción correspondiente, además 
de la inmediata anulación de la ins
cripción y pérdida de derechos de la 
misma.

Artículo 33. Cada vehículo sólo 
podrá inscribirse una sola vez.

Artículo 34. Las casas constructo
ras o representantes de las mismas 
podrán inscribir uno o más vehículos 

, con varios conductores, pero quedan
do obligados a dar los nombres de los 
que han de tomar la salida antes del 
día 20 de Octubre de 1926. Por la fa
cultad de inscribir corredores suplen
tes no habrán de pagar ningún dere
cho, pero sí únicamente ai hacer la 
-inscripción presentar las licencias de 
sus corredores.

Artículo 35. Caso de ' aplazamien
to de la prueba o suspensión definiti
va, el Comité organizador sólo queda 
obligado a devolver a los interesados 
áus derechos de inscripción.

Artículo 36. En caso de aplaza
miento podrá ser abierta nuevamente 
la inscripcin, quedando cerrada defi
nitivamente cuatro días antes de la 
pruebk

Artículo 37. El Comité organiza
dor se reserva el derecho de rechazar 
toda inscripción cuyo corredor no 
reúna, a su juicio, las condiciones de
bidas para efectuar la prueba, pu
diéndose apelar en este caso al Real 
Automóvil Club de España y Real Fe
deración Motociclista Española.

Artículo 38. Desde el momento 
¡que un propietario de coche o con
ductor formalizan su inscripción, se 
considera conocen el presente Regla
mento y lo acatan en todas sus par
tes, así como los de carreras del Real 
Automóvil Club de España y Real Fe-, 
deración Motociclista Española*

V IL —ORDEN DE LA CARBERA

Artículo 39. El precintado, punzo- 
nado y pesaje, así como otros deta
lles, de momento prematuros, se 
¡anunciarán en la Prensa y se parti
ciparán a los corredores inscriptos 
con la debida anticipación.

Artículo 40. Durante la carrera el 
circuito estará neutralizado.

Artículo 41. La salida de las mo
tocicletas, como ya se ha dicho, s& 
dará a las siete de la mañana y és
tas partirán después que el coche pi
loto haya dado la vuelta al circuito 
anunciando él cierre del mismo para 
vehículos ajenos a la carrera.

A las once de la mañana partirán 
los au toe i el os*

Artículo 42. El orden de calida de 
cada grupo o categoría será ordenado 
por el Comité organizador momentos, 
antes de comenzar la carrera, con los 
intervalos que crea oportunos.

Artículo 43. El corredor que juz
gue conveniente tomar la salida in
dependiente podrá hacerlo después de 
los demás; pero el tiempo se le em
pezará a contar desde que salió su 
categoría.
. Artículo 44, El vehículo que du
rante la carrera no se aparte a su de
recha para dejar paso a otro corre
dor, será penalizado.

Artículo, 45. Queda prohibida to
da ayuda a los corredores durante la 
prueba, y únicamente podrán ser au
xiliados personalmente e*? baso de -ac
cidente, no pudiendo, ni aun en este 
caso, recibir ayuda sus vehículos si 
el corredor continúa la carrera.

Artículo 46. Durante la prueba 
quedan obligados los corredores a 
obedecer cualquier señal u orden da
da por los Comisarios de la misma.

Artículo 47. Los corredores podrán 
aprovisionarse únicamente en el pun
to establecido para ello, que será un 
mostrador de igual altura para todos, 
y del cual los corredores y pasajeros 
cogerán los objetos sobre él colocados.

Artículo 48. Queda terminante
mente prohibido entregar de mano a 
mano objeto alguno, cualquiera que 
sea.

Artículo ’ 49. Los corredores que 
sean acompañados de pasajeros po
drán recibir ayuda de éste en su 
aprovisionamiento, y  los que concu
rran solos podrán utilizar una per
sona autorizada, que ostentará un 
distintivo especial.

Artículo 50. El Comité organiza
dor fijará la cuota máxima de apro
visionamiento obligatorio.

Artículo 51. Delante de los apro
visionamientos estará, terminante
mente prohibida la estancia a toda 
persona, a excepción de los Comisa
rios de aprovisionamiento, y dentro 
de los mismos tampoco so permitirá 
estar sin el brazal correspondiente.

VIII.— Cl a s if ic a c i ó n  y  p r e m io s .

Artículo 52. Los premios que por 
-categorías se otorgarán a los corre
dores serán los siguientes.:

Primero, 500 pesetas. f
Segundo, 200.
Los premios que por categorías se 

otorgarán a los corredores, del grupo 
de ‘ amateurs” consistirán:

Primero, una copa.
Segundo, un plaqué de plata.
Para el que realíce, tanto la vuel

ta más rápida como la mejor regula
ridad, se le otorgará a cada uno una 
copa.

Se gestiona la adquisición de pre
mios en metálico para los vehículos 
de dos, tres y cuatro ruedas que sal
gan vencedores en la clasificación ge
neral.

Artículo 53. Para tener opción a 
jos premios por categorías, además 
de ser preciso tomen la salida tres 
vehículos por categoría, deberán ba  ̂
berse recorrido en las seis horas el 
siguiente número de vueltas y kiló
metros:

Velomotores: 175 c. c., 16 vueltas " 
279 kms., 200.

Motocicletas: 250 c, c„ 19 vueltas 
331 kms., 550.

Idem: 350 c. c., 22 vueltas, 383 ki
lómetros, 900'.

Idem: 500 c. c., 23 vueltas, 401 ki
lómetros, 350.

Idem: 750 c. c., 23 vueltas, 401 ki
lómetros, 350.

Idem: 1.000 c. c., 24 vueltas, 413 
kilómetros, 800.

Side-cars: 600 e. c., 2.2 vueltas, 383 
kilómetros, 900. ' -

Idem: 1.000 c. c., 23 . vueltas, 401 
kilómetros, 350.

Áutociclos: 750 c, c., 22 vuollasí, 
383 kms., 900.

Idem: 1.100 c. c., 24 vueltas, 418 
kilómetros, 800.

Artículo 84. Los corredores “ ama-: 
teurs” deberán realizar mino míni
mo una vuelta menos de las estipu
ladas en el cuadro de más arriba.

Artículo 55. Para tener '-pción a 
los premios de clasificación general 
para vehículos de dos, tres y cuatro 
ruedas es preciso que tomen la sali
da., por lo menos, cinco vehículos de 
cada clase.

IX.— R e c l a m a c io n e s .

Artículo 56. El derecho de recla
mación es exclusiva del conductor o; 
propietario del vehículo y de ios Co
misarios de carrera. (Véanse s líen
los 208 y siguientes de la A. I.)

Artículo 57. Toda reclamación; 
será presentada por escrito y acom
pañada de la cantidad de 200 pese
tas, que no serán devueltas caso de 
resultar infundada.

Artículo 58. La reclamación pre-: 
sentada por un Comisario no es 
necesario vaya acompañada de fian-: 
za alguna.

Artículo 59. Las reclamaciones 
serán presentadas ai Comité orga
nizador de la carrera.

Artícu lo 60. Las reclamaciones 
contra la validez de una inscrip-: 
ción u otro detalle de organización' 
se presentarán, por lo monos, eua-: 
renta y ocho horas antes de ce-; 
lebrarse la carrera. (Artículo 211. 
de la A. L )

Artículo 61. Las reclam ación es 
contra cualquier decisión de los 
Comisarios de precintado o pesado; 
deben ser presentadlas inmediata-» 
mente después de sus decisiones. 
(Artículo 212 de la A. I.) ,

Artículo 62  ̂ Las reclamaciones 
contra un error o irregularidad co-s 
metidos durante la carrera por un' 
corredor, mecánico, pasajero o apro
visionador deben Ser presentadas' 
en un plazo de una hora después 
de terminada la carrera. (Artícu-; 
lo 243 de fa  A. I.)

Artículo 63. Las reclamaciones 
•serán tramitadas por el Comité or-: 
ganizador conforme ' indican los 
Reglamentos de la A. L, R. A. G. E, 
y  R. F.. M. E., recordando única
mente que, en caso de alzada con=; 
tra una decisión del Comité orga
nizador, Ha reclamación será otra 
vez presentada, por escrito, ante el 
R. A. G. E. o R. F. M. E., y acom
pañada de otras 200 pesetas y etí 
trn plazo máximo de quince días 
después de conocido dicho falló. 
(Capítulo XIII de la A. I.v
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Artículo 64. Todo vehículo su*
¡jeto a una reclam ación quedará, 
'durante el plazo que se juzgue con-: 
[veniente, a disposición deü Jurado.

• x — P e n a l i d a d e s

Artículo 65. Toda infracción al
Ímesente Reglamento, así como a 
os de ca rre ras  de 3a A. I., R. A. G. E., 

¡F. I. G- y R.. F. M. E.', será  ob-
lieto de penalización. (Artículo 187 
¡de la A. I.)

Artículo 66. Las penaJlizaciones
■serán las s iguientes:  (Artículo 188 
de la A. I.)

Multa.
Exclusión.
Suspensión.
[Descalificación.
Artículo 67. Serán m ultados, 

¡siiendo responsables  de éstos los 
¡firmantes de la inscripción,  ̂ los 
conductores, pasajeros,, mecánicos, 
Aprovisionadores, etc., que no cum 
plan' el presen te  - Reglamento. Las 
multas no podrán  exceder de la 
[cantidad de 20*0 pesetas cada una,. 
[(Artículos 190 y 191 de la A. I.)

Artículo 68, Las m ultas  deberán 
[ser pagadas en las cuaren ta  y ocho 
¡horas s iguientes a la term inación 
!de la carrera .  (Artículo 193 de 
Ja A. I.)

Articulo 69. Todo retardo en el 
pago de las multas trae consigo la 
suspensión del corredor o vehículo, 
por lo menos, hasta que ésta sea pa
gada. (Artículo 193 de la A. I.)

Artículo 70. La exclusión puede 
[ser también impuesta por el Comité 
¡Organizador, y es la pena que impide 
[al corredor o vehículo participa* o ser 
clasificado en esta prueba; lleva con
sigo la pérdida de derechos de ins
cripción si éstos hubieran sido satis- 
¡fechos. (Artículo 195 de la A. I.)

Artículo 71. La suspensión se pro
nunciará por R. A. G. E. o R. F. M. E., 
y siempre será por una falta grave; 
forohibe temporalmente al conductor o 
¡Vehículo tomar parte en carreras o 
¡poncursos nacionales e internaciona
les. (Artículo 196 de ta A. I.\ Artículo 72. La descalificación es- 
¡tablees la prohibición terminante de 
participar en cualquier manifestación 
¡deportiva al corredor, coiicersante o 
¡yehfculo que cometa una falta muy 
¡te-ve. Será aplicada únicamente por 
liJA  A, C. 35, "y B. F, M. E.

Artículo 73. La suspensión o des- 
|álificacíóxi de un vehículo se entien
do .puede ser a dicho vehículo o mar
ica del mismo, quedando en este caso, 
ianto la Gasa constructora como ,su 
Representante, en la obligación de no 
participar en ningbna prueba nacio- 
nal o internacional. (Artículo 124 de 
Ja A. I.)

Artículo 74, Desde luego se antien* 
Se que las penas aplicadas a los ve
hículos sólo serán impuestas euando 
¡estos concurran bajo la tutela directa 
de la  Casa constructora o representan
tes oficiales de la misma.

Artículo 75. El Comité organizador 
|e  reserva el derecho de modificar, si 
| s í  lo estima oportuno, el presente 
Reglamento, comunicándolo a los co
rredores con la debida anticipación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Seórefario de Ha Mutualidad patro

nal de Seguro si contra  accidentes 
del trabajo  denominada “La Mutua 
de Madrid”, solicitando su ins-crip-: 
ción en el Registro de las Socie
dades autorizadas por este Minis
terio p a ra  practicar  dicho seguro: 

Resultando que esta  Mutualidad 
ha impuesto en e¡l Banco de E sp a 
ña la fianza que determ ina el a r 
tículo 276 del Código del Trabajo, 
según testimonio notaria l  del re s 
guardo que. figura en el expediente: 

Resultando que la Mutualidad se 
compone de m ás de 20 patronos, 
cuyo núm ero y condición se com
p rueban  con los correspondientes 
recibos de la contribución indus
tria l que acom pañan a la in s tan 
cia de inscripción:

Considerando que, dado el n ú m e
ro de. pa tronos que ac tualm ente  
form an esta  Sociedad, no puede ca 
ber duda respecto a la cantidad de 
obreros que ocupan, y que excede 
de la que preceptúa como mínimum 
la legislación por que se rigen esta 
clase de entidades:

Considerando que en los E s ta tu 
tos de ¡la Mutualidad de que se t r a 
ta  y en su artículo 14 se’ es tab le
ce la garantía del patrimonio de to
dos los socios para  el cum plim ien
to de Has obligaciones asumidas y 
que, además, en la cláusula 8.a de 
la póliza se consigna que los d e 
beres del socio no se extinguen -por 
de jar  de pertenecer a ¡la Mutuali
dad; con todo lo cual queda cum 
plido el artículo 183 del Código del 
Trabajo ,

S. M. el Rey (q, D. g.) se h.a servido 
disponer, de acuerdo con el pare
cer de la Asesoría general de Se
guros, que se inscriba a “La Mu
tualidad de Madrid” en el Registro 
de Has entidades autorizadasj por 
este Ministerio para practicar el 
seguro de Accidentes del trabajo.

Lo que de Reafl orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V, SJ. mu- 
ches años. Madrid, 19 de Dctuhre 
d# 4926.

P. D.,
ANDUJAR 

Señor Director general de; Trabajo 
y Acción Social

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en La 
Habana partieina a este Ministerio el

fallecimiento del súbdito español, a 
bordo del vapor Cristóbal Colón, Eva-’ 
risto Salcedo Pérez, de treinta y ci li
no años de edad, casado, natural da 
Feas (Orense).

Madrid, i 8 de Octubre de 1926.'— 
El. Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España oh 
Valparaíso participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Francisco O mella Roíales, de se
tenta y dos años de edad, soltero» 
dentista, hijo de Ramón y de María,

Madrid, 19 de Octubre de 1926.—El 
'Secretario general, Fernando Espino-, 
sa de los Monteros.

El Cónsul de España 'en La Paz 
participa a este Ministerio el faj-le-- 
cimiento del súbdito español Enrique 
Santín. natural de Gástelo, provincia 
de Lugo, ocurrido en Pórtugaiece, de* 
parlamento de Potosí, provincia de 
Sud-Ghiehas, en Marzo de 1925.

Madrid, 16 de Octubre de 1926.—El 
Secretario general, Fernando Espino
sa de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. José V al Ic o r b a Ruiz, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud do 
licencia por enfermo,

,S. M. e.I Rey (q, D. g.), de acuerdo' 
con lo informado por su impedí ato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S„ Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona:

Visto el expediente promovido «pm 
D. Aurelio Boatas Solanellas, Oficial 
de tercera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó; 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 19.24, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.—El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-

r.elnnñ,.
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DIRECCION GEN ERAL DE TESO 
R ERIA Y  CONTABILIDAD

P ara  proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de S an ta  
M aría la Real de Nieva, p rov incia  de 
Segovia, se abre concurso público con
form e a lo d ispuesto  en el apartado b) 
del artícu lo  21 del Reglam ento de 30 
de Jun io  de 1928 (Ga c e t a  del 8 de J u 

lio siguiente), dictado p a ra  ejecución 
del Real decreto de 2 de Marzo an te
r io r  (Ga c e t a  del 3), adm itiéndose las 
solicitudes en el plazo de vein te días 
hábiles, a con tar desde sigu ien te in 
clusive al de la publicación de jís te  
anuncio en  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

D ichas solicitudes deberán ser p re 
sentadas necesariam ente po r conducto 

jde los Delegados de Haciendo o Je fes 
de quienes dependan los solicitantes, 
acom pañando la ho ja de servicios 
a ju stada al modelo aprobado p o r Real 
decreto de 18 de D iciem bre d^  ¿£24, 
sin  calificar, si el solicitante p erten e
ciere al Cuerpo general de la A dm inis
trac ión  de la H acienda pública o a los 
Cuerpos peric ia l o aux ilia r de Conta
b ilidad del Estado, o al de Abogados 
del Estado, y  en su caso, si alegaren 
derecho de preferencia- conform e a la  
base 2.a del artícu lo  30 del eitado¡ de
creto  de 2 de Marzo de 1926, certifi
cación arreg lada al modelo núm ero  14 
de dicho Reglamento, la  que debe ser 
un ida inexcusablem ente po r los Re
caudadores no funcionarios de aque
llos Cuerpos a que se refiere el segun

do párrafo  del apartado  d ) y  cuantos 
docum entos estim en convenientes en 
arm onía con lo dispuesto  en el p á 
rra fo  tercero  del mismo apartado  del 
mecionado artícu lo  21.

La expresada zona tiene asignado 
provisionalm ente el prem io de cobran
za p a ra  la recadución en período vo
lu n ta rio  de 3,90 por 100, p o r orden de 
este Cento de 14 del actual, según au 
torización de la Real orden del D irec
to rio  M ilitar de 9 de Enero de 1925.

La fianza que hab rá  de exigirse p a ra  
desem peñar el cargo de Recaudador 
es de 48.237,18 pesetas, si éste tiene el 
ca rác ter de funcionario, y de 96.474,36 
pesetas en otro caso, que se deberá 
am p lia r al agregarse o tras zonas h as
ta  quedar organizada la de que se t r a 
ta , s&gún la Real orden de 3* de D i

ciem bre de 1921.
Los pueblos que constituyen  la r e 

ferida zona son los s igu ien tes:
A ldeanueva del Coclonal.
A Ídehueladel Codona!.
A ragoneses.
Armifila.
B ernardos.
Coca.
Uodoroiz
Domingo GamD.
Ju a rro s  de \  u u o > .
Huero.
L astras del Pozo.
Ma.razuela.
Ma razóle-j a
M artín Muñoz de l?:s. ?•  .
Marugán.
Melque.
Migueláñez.
Miguel
M onterrubi ».
Fontuenga
N i ev a .
Ochando.

O rtigosa del Pestaño.
, P arad inas.

•' P in illa  Ambroz. 
ítapariegos. '
Gangarcía,
S an ta  M aría de Nieva.
T abladillo.
¡Villacastín.
V illoslada.
M adrid, 18 de O ctubre de 1S26.—El 

D irec to r general, A rtu ro  F orcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G ENERAL DE BELLAS 
A R TES

Nota bibliográfica de obras im p re
sas en castellano en el ex tran jero , que 
los Establecim ientos Brepols, S. A., 
E d ito res Pontificios de T u rn h o u t (Bél- 
ca), desean in tro d u c ir en E spaña des
pués de h aber cum plido las fo rm ali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiem bre de 1869 y Real o r
den de 19 de Mayo de 1893:

Una obra de tres tom os en español, 
titu la d a  “Domingo y fiestas” , editada 
p o r los Establecim ientos Brepols de 
T u rn h o u t (Bélgica), im presa en n e 
gro, tam año 21 por 13 y medio cen tí
m etros, de 352 páginas el tomo I, 325 
páginas el tomo II  y de 292 páginas el 
tomo III, y  cuyas portadas dicen a s í :
. “Domingos y fiestas”. Obra de p re 

dicación y  lec tu ra  po r el R. P. José 
Pardo, Redentorista. T u rn h o u t (Bélgi
ca). Im p ren ta  Brepols, S. A., E ditores 
Pontificios; esta obra está señalada 
con el núm ero  4.025. I - I I -  III.

U n libro en español titu lado  “De
vocionario escogido p a ra  personas 
que asp iren  a la perfección” . Editado 
po r los E stab lecim ientos Brepols de 
T u rn h o u t (Bélgica), im preso en negro, 
de 701 páginas con varias  v iñetas y 
13 grabados intercalados en el texto y 
uno fuera de texto; tam año 15 y  medio 
p o r 9 y  m edio centím etos, séñalado 
con el núm ero 3.060-11, y cuya p o rta 
da dice as í: \

“D evocionario escogido p a ra  p e r
sonas que asp iren  a la perfección”. 
Sexta edición corregida y aum entada. 
Im p ren ta  de Brepols, S. A. E ditores 
Pontificios. T u rn h o u t (Bélgica).

U n libro  en español titu lado  “La 
buena v o lu n tad ”, editado p o r los E s
tablecim ientos B repols de T u rn h o u t 
(Bélgica), im preso en negro, de 207 
páginas, un  grabado fu era  de texto, 
tam año 17 ñor 9 y m edio centím etros, 
señalado con el núm ero  4.030, y  cuya 
po rtada dice a s í :

R. P. José S chrijvers, de la Congre
gación del Santísim o Redentor. “L a 
buena v ó lun tad”. T raducción del fra n 
cés p o r un Religioso de la m ism a Con
gregación. Aum entado con la  Misa de 
t  A. de Lavalle, con oraciones v  e ie r-

cicios religiosos. T u rn h o u t (Bélgica). 
Estab lecim ien lss Brepols, S. A. E di
to res Pontificios.

Madrid, 5 de O ctubre de 1926.—El 
D irec to r general de Bellas A rtes, In 
fante*.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

V ista la  in stanc ia  prom ovida por 
el T o rre ro  b e  faros D, José Rial Váz^ 
quez, en solicitud  de que se le con
ceda un  mes de p ró rroga a la  licen^ 
cia que por enferm edad se halla  dis
fru tan d o :

Vistos el certificado facu ltativo  que, 
al eíectp acom paña, la Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924 y el favo
rab le inform e del Ingeniero  Jefe da 
Las Palm as (Canarias), a cuyas ór
denes p re s ta  el in teresado sus serv i
cios,

S. M. el Rey (q. D . g .)  se h a  se r
vido acceder a lo solicitado po r el 
m encionado T orrero , y en su conse-, 
cuencia concederle tre in ta  días de 
p ró rroga a la licencia que por en fe r
mo se encuen tra  d isfru tando , con goce 
de m edio sueldo y residencia en esta  
Corte, _ con arreglo a lo prevenido en  
las disposiciones v igentes sobre la  

m ateria .
De R ea l o r d e n  com unicada lo digo 

a V. S. para  su conocim iento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos añ o s .’ 
Madrid, 18 de O ctubre de 1926.— E l 
D irector 'gene»»*, P. D., el Jefe del 
Negociado, Domingo Param es.
Señor O rdenador de pagos de este Mi

n isterio .

.Vista la instancia prom ovida por el 
Sobrestante de Obras públicas afecto 
a la J e fa tu ra  de Cádiz, D. Federico  
Salinas Mena, en solicitud  de que se 
le conceda una p ró rroga  a la  licencia 
que por enferm o d is f r u ta :

Visto el certificado facu ltativo  que 
al efecto acom paña, expedido p o r el 
Médico del In s titu to  de Alfonso X III; 
el favorable inform e del Ingeniero  
Jefe de Obras públicas de Cádiz, a cu^ 
yas órdenes p resta  el in teresado  su& 
servicios, y  la  Real orden de 12 da 
D iciem bre de 1924, „

S. M. el Rey (q. D . g .)  se h a  ser
vido acceder a lo > solicitado p o r él 
m encionado Sobrestante, y en su  cón-. 
secuencia concederle u n  m es de pró* 
r ro g a  p o r enferm o, con goce de me
dio sueldo, con arreg lo  a las dispo
siciones v igentes sobre la  m ateria .

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su  conocim iento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos año^y 
M adrid, 18 de O ctubre de 1926.—M  
D irec to r general, P. D.. el Je fe  dél 
Negociado, Domingo  ̂P a r arnés.
Señor O rdenador de pagos po r oblfc 

gaciones de este M inisterio.

; Sucesores de R ívadeneyra (S. \
Paseo de San Vteenie,


